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Visto el expediente administrativo integrado para el proyecto denominado "Los Pericúes", registra 

con la clave 03BS2012T0003, y 
RESULTANDO 

PRII'ofERO. El veinte de agosto de dos mil doce, el Sr. Alfredo Millá Ferrero, en su carácter de
 
representante legal de la persona moral, La Riviera Desarrollos BCS, Sociedad de Responsabilidad
 
Limitada de Capital Variable, en lo sucesivo la pjornovente, instó en esta Dirección General de
 
Impacto y Riesgo Ambiental, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental para el proyecto
 
denominado "Los Pericúes", el cual quedó registrado con la clave 03BS2012T0003.
 

SEGUNDO. El treinta y uno de agosto de dos mil doce, el Lic. Octavio Manuel Carvajal Trillo,
 
ingresó en esta Unidad Administrativa un escrito sin número de esa misma fecha, a través del cual
 
manifestó que por así convenir a los intereses de la empresa promovente, se desiste del
 
procedimiento de evaluación de impacto ambientai enderezado para el proyecto de mérito, y
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría 'Ce ~dio
 
Ambiente y Recursos Naturales, es competente para pronunciarse en torno al escrito de
 
desistimiento del procedimiento de evaluación de impacto ambiental instado para el proyecto
 
denominado "Los Pericúes", atento a lo previsto en los artículos 2, fracción XIX, 18, 19 Y 27 del
 

~Reglamento Interior de esta Dependencia Federal, y, 2 Y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO, Del escrito de cuenta, se aprecia que quien se desiste del procedimiento administrativo
 
para el proyecto de mérito es el Lic. Octavio Manuel Carvajal Trillo, quien a través de la ceeía
 
certificada del instrumento público númerO sesenta mil novecientos setenta, dada por el Lic. José
 
María Moreno González, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Dos del Distrito Federal, en
 
fecha diez de agosto de dos mil doce, acreditó que la persona moral "La Rivera Desarrollos BCS",
 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, otorgó a su favor un poder general para
 
pleitos y cobranzas para que ante las autoridades federales administrativas se desista de toda clase
 
de juicios. .
 

nterior, se tiene por acreditada la personalidad del citado profesionista como apoderado para • os y cobranzas de la persona moral "La Riviera Desarrollos BCS, Sociedad de Responsabilidad 
Imitada de Capital Variable". 

Ahora, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental, prevé en su numeral 50, fracción I que, todo 
promovente que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a autorización en materia de impacto 
ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la Secretaria para que ésta proceda a archivar el 
expediente que se hubiere integrado, si la comunicación se realiza durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental. 
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